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Franqueo concertado
•••••

Artícillo 1.0—las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del.
Estado".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
ou cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIoS DE SUSDRIPCION
EN CORDURA 
	

Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 -Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 30 	 Seis meses... 	 36
Un año 	

 
54 	 Un ño 	  66

;Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id; 	 id. de dos alías anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al Pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de ( 904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOM1NGOS

Reglamento de 2 de Julio ,de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 5.029
ANUNCIO

Extracto de los acuerdos adopta-
- dos por la Comisión Gestora de

t. 	 esta Excma. Diputación pro-
r vinciál, en las sesiones c e le-

bradas en los meses de Octubre
y Noviembre del ario actual,
que se publican en 'este BOLE-
TIN OFICIAL de ,conformidad
con lo que se determina en el
apartado 10 del artículo 28 del
Reglamento de 2 de Noviembre
de .1925.

MES DE OCTUBRE
Sesión del 13

Bajo la Presidencia de don En-
rique Salinas Anchelerga, se reu-
nió la Comisión Gestora provin-
cial, adoptändos$ los siguientes
acuerdos:

Quedar enterada del telegrama
de felicitación dirigido a S. E; el
Jefe del . Estado, con motivo del
día del Caudillo.

Aprobar dos presupuestos para
la reparación del Puente sobre el
río Segrilla en el camino Vecinal
«de Priego al Esparragal» y de
Adamuz a la Estación de . Villa-
franca por • Villafranca.

Aprobar dos decretos de la
Presidencia, prestando su confor-
midad los destajos concertadas
para obras de Paro Obrero. 	 -

Aprobar cuatro certificaciones
de obras en caminos vecinales que
discurren por los términos muni
-cipales de Fuente Palmera, Cór-
doba, y Pózoblanco.

Aprobar un proyecto de obras a
.ejecutar en la Huerta de Figue-
roa, para construir una Granja
Avícola.

Adjudicar las pensiones deno-
minadas Mateo Inurria, Julio Ro-
mero de Torres y otra análoga
para estudios elementales de pin-
tura en la Escuela de Artes y Ofi-
cios de esta capital.

Que se anuncie la pensión de-
nominada Calvo Sotelo, para es-
tudios de Magisterio.

Aprobar las cuentas generales
'de la Corporación de los ejerci-
cios de 1923-24 y 1924-25.

Ratificar para el próximo ejer-
01(34) de 1948, la continuación del
Impuesto Tara la prevención del
Paro Obrero.

Coneeder varios ingresos
Establecimientos benéficos

Oue se consulte a la Dirección
General de Sanidad, para que ma-
nifieste_ cuales son las obligad

ones legales que se han de cumplir
para atender al servicio de tuber-
culos-os y forma de4organizar estos
serVicioS en el Hospital de Agu-
dos para quedar exenta del.-pz.f.)
de subVencióri.al . Patronato Na-
eional Antituberculoso.

Que se red:tim e . a las Diputaeio-
nes él importe de las estancias
causadas por _enfermos dementes.
en este Hospital Psiquiátrico.

Aprobar tres presupuestos para
la realización de obras en Esta-
blecimientos benéficos dependien-
tes de esta Corporación.

'Aprobar tres certificaciones de
las obras ejecutadas en los cami-
nos vecinales «del km. 10 de la
carretera de Priego -a Loja . al 9 del •

camino vecinal de Priego a La-
gunillas «de Palenciana a Bella-

y . «de Espejo a la Eatadión
de Ferntin-Niiiiez2i:

Aprobar la liquidación de ias
obras del ,camino vecinal . «del
km. 362 de la, carretera de Ma-.
drid a Cádiz al 14 de la de Mon-
toro a Adamuz».

Aprobar el- presupuesto para la
toma de datos para la liquidacióa
de las obras del camino vecinal
«del km. 38 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga al
.del camino vecinal de.Monturque
a Los Mondes».

Aprobar el presupuesto para la
limpieza de cunetas y bacheo del
camino vecinal de 'Doña Rama a
Belmez.

Que se den por recibidas lac;
obras del camino vecinal «del
km. 384 de la carretera de Madrid

a Cádiz al camino vecinal de Cór-
doba a I3ujalance». 	 n

Conceder varios auxilios eco-
nómicos para estudiantes pobres.

'Aprobar varias liquidaciones
practicadas sobre el arbitrio sobre
cantera.s, sobre aprovechamientos
forestales (corcho) y-sobre los
minerales de Bismuto.

Imponer a don Antonio Pineda
Sanchez, • la sanción de dos meseis
de empleo Y sueldo.

Aprobar varias cuentas y fac-

„

(oras, de disiintos servici n is
lados a esta_Corporación v Esta-
blecimientos dependientes . de lz:
misma.

.Sesión extraordinaria (101 1:3
Rujo la Presidencia de don En-'

rique Salinas Anchelerga, se reu-
nió la Comisión Gestora Provin-
Hal, parte celebrar- .:sesión extraor-
dinaria. previamente convoeada.

vit'. 41(10se t'OIGO (1111e0 ltS11n!
tratar enajenar el edificio núme-

ro 18 de la -calle Alfonso XlIl.
uce,planclo la valoración hecha por
01 señor Arquitecto. 	 .

• Sesión del 27
Bajo . la Presidencia de don En- .

rique Salinas Anchelerga, se reu-
nió la . Comisión Gestora Provin-
cial, adoptándose los siguientes
acuerdos:

Aprobación del acta de las se--

sesiones ordinaria y extraordina-
ria celebradas el día 13 del co-
rriente.

Quedar enterada de - un telegra-
ma. de la-Casa Civil de '$. E. el
Jefe del Estadó, dando las graci,:s
por la felicitación que le fue di-
rigida con motivo del día del
d ihn.

Que -se devuelvan las Panzas
constituidas para responder de las
obras de los caminos' vecinales
«del kni..42 de la carretera de
Montoro a Rute al 347 --de la de
Madrid a Cádiz» «del km. 76-77
de la carretera de Cuesta del Es-
pino a Málaga al Pozo del Ma-
riscal».

Quedar enterada de la prorrata
que corresponde satisfacer a esta
Corporación, con motivo de la
jubilación de don Fileberto López
y López;

Conceder ingresos en Estable-
cimientos benéficos.

Aprobar presupuestos de 19.

Casa Industrias Sanitarias de Bar-
celona y Sociedad Anónima Ecu-

he, para el suministro de apara-
tos.quirúrgicos con destino a la
Casa Provincial de Maternidad e
Infancia.

Facultar a la Presidencia. para
la adquisición de uniformes . de
invierno para el personal subal-
terno.

Elevar el .precio de los ataudes

, que se suminstran a la Beneficen-
cia provincial. -

Señalar nuevos precios para. el

racionado que se suministra a bis
tf,slableeimientos 1ieneticoi4".

Aprivbar el pliego de: condició-
m ; s para ' 10 cenlralación ck las
obras: de construcción de fachada
y ampliación de (-dientas en el edi-.

flujo de esta linvolueión.
Aprobar la propuesta de culti-

vo del vivero ProvinCial. 	 '
.Conceder auxilios econ 	 .,ómiev.:

para f'sttiitii ii les pobres.
A00pla1 	 la sushloción 	 de la'

baliza (•( instituida por el Recau-
dador de Contribuciones de la
Zona de esta eapital.

Aprobar varias liquidacionez
pivr el arbitrio sobre canleras • y
;1provechamientos forestales. .

Abonar a Iodo el_ persona) uf.-
liv0 	 pasivo 	 1111/1 	 rE1111.111.FI'ilf»i1
0.vcaordinaria equivalente en tinm
mensualidad de su haberes:

Consignar cantidad en presu-
puesto para atender-- a ' posibles
mejoras del personal: -

Aprobar :un proyecto • de suple-,
mento y habilitación de crédito
dentro del presupuesto ordinario.

Aprobar la certificación núme-
ro 3 de las obras del camino veci-
nal de «Monturque a Los Mori-

lesQ%e. se solicite 'de la RENFE el
que se restablezca el servicio din-
rio de tres entre Córdoba y Se-
villa.

Crear para el presupuesto de
1948, la . plaza de Telefonista en-
cargada de la Centridilla de. e.st4i
Diputación.

Aprobar varias cuentas y fa-
tusas dede distintos servicios pree-
ta@os a esta Corporación y Esta-
blecimientos dependientes de la
misma.

Señalar el' día 12 de Noviembre--
para celebrar sesión ordinaria._ •

MES DE NOVIEMBRE
. 	 Sesión del 12

Bajo la Presidencia de don HIll -

rique Salinas Anchelerga, se reci .
nió la Comisión Gestora Provin-
cial, adoptándose los siguiente*
acuerdos:

Aprobar el ¿Lela de la sesión ce.
lebrada el día 27 de Octubre pa-,
sado.

Quedar enterada de un telegra-
ma de S. E. el Jefe del Estado:
agradeciendo la felicitación que.
le fué dirigida, con motivo de aai
fiesta onomástica.

Autorizar al Cuerpo Médica.
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interesada, en VaIsequillo a veintiséis
de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y siete.—E1 Alcalde, Pedro
Marquino Calderón.

	1.01,04 	

JUZGA DOS

Orden Registro
AYUNTAMIENTOS

Cupo 	 Cantidad
definitivo 	 anticipada

—
Pesetas 	 • Pesetas

12585 Castro del Pío 	 709 018'63 542.282'60 166.736'03

Totales. 709.018'63 542.282'60 166.736 03

NUMEROS Diferenciás
a Iíbar

• Pesetas

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

SECC1ON DE ADMINISTRACION LOCAL

NUMERO 5.034

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de . Empre-
sas en relación número 3 de esta provincia, fecha 17 de los corrientes, me -
dice lo siguiente: -

.Con fecha 10 de diciembre de 1947, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
da, a propueeta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORA-
CIONES LOCALES, ha acordado fijar, en las cantidades que a continua-
ción se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal qu'e
en el ejercicio de 1946, corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa
provincia, así como las diferencias a librar..

l}arti celebrar sesión. con el ' objeto
Ct designar Decano. •

Conceder una remuneración
'-.;raordinaria al personal obrero

la Imprenta Provincial, equi-
' ente en 15 días de jornal. .
('..oneeder ingresos en Estable-
denlos benhficos.
Que se adquieran las nantas

que se precisan -ene,los Hospitales
de Agudes y - Cr 6niejb:

Reconocer a efectós pasivos a
don Francisco Muñoz Gómez, los
serviciose- preetad6S-- en calidad de.
interime.

e;onceder licencia por un mes
a doña María—Cueree Molina y a
don Pablo Il'erhälidez Márquez;
designar , a don Miguel Fernández
Eroles. para que -se erieargue ac-
eideritalmente de la Depositaría
(he fondos eproyinciales.

:Aprobar - las e:edificaciones nii-
ineeets 1 e • 2-- de los caminos veci-
nales («lee:Baena -a . Nueva Carie-
ya » -y «terminación _del de Nueva.
Carleya» y «del,-1(m. '1 0 de la ca-
rretera de. Priegó _a .Loje, al 9 del
camino vecinal de Priego a La-'
guainas». • •

Aprobar_ decretös de la Presi-
dencia por los que se prestó su
eonformidad a la celebración de
destajos privados para obras de
Paro Obrere, así como a las certi-
fiCacióries de las obras ejeCutadas
con tal > fin.

Que se contrate mediante silbas:.
ta pública el suministro de racio-
nes para los- Establecimientos de
la Beneficencia provincial.

Que Se lleve a babo la confec-
ción de placas metálicas para la
tasa de rodaje por vías peöya-
le s. 	 • .

Aprobar varias cuentas justifi-
cativas de los gastos de repobla-
ción-forestal en los términos mu-
nicipales . de Posadas, Adamuz
Rute.

Aprobar el presupuesto ordina-.
rió para el ejercicio de 1948.

Aprobar la cuenta general de
e gtä, Corporación del ejercicio de
1944!

Conceder aylida económica a la
MtÜtialidad SideroMetalúrgica.

Subvencionar a la.-Junta Ejecu-
tiva, del Miedo centenario de, Cer-
vantes.' 	 • 	 2 ' • '

Aprobar un 'preecto reformado
de pr e ei OS : 'Pea. 10 'Obras que fal
tan eti' el camìio' ' vecinal «de
Agiillat efe 'el Sitió' 'Llano. 'de López
al kni., 7 de la carretera de
Raidila a Puente Genil.

4probar varias cuentas y fac-
turas de distintos servicios pres-
tades a la Corporación- y Estable-
eh' ¡etilos depedientes de la misma
• efialer el día 24 del mes ac-

- 1— '" ordina -ra ce e.nai sesion o ina-
p i a.

Sesión del 24
tajo la Presidencia de don Eri-

ritliie Salinas Andielerga; se reue
ni ö hi Comisión Gestora Provin -
ciar cloptndosí los .siguientes
aduerdOS':•-•

Aproliarel`teeta de la sesión ce-
lebrada el día 12 de Noviembre.

Aprobar el piez)yecto de rgla-
inefit'o `kiel diiét-pts . 'Médico. de la
Berigiledn cía • pre'Vinéial.

31-.vPop,gr. a ta lee epcion Gene -
ral * de' §aniddel la modificación de
lasgelantildes del ,_pperpo médico,'

uee. se reAlaine;:b. veriaS Dipu-
taciöneS -él " impcirt 'dé las . estan-

•ciae. ,,aulael,,as . leet, Atafemos de-
en4 ,se n 	 -

tr i e A. -así. .cp' 	 „41nta, tiro v i
tg Pi'qieero.ii 	 ménoi.es de

está: eálpiVár, 'de .44..iWtd4s. por
m inweep, en, o pL:tre6' Preineiço.
d ee fa eercédi thsti: de Meterni-

dad en Infancia, en el tercer tri-
mestre del ario actual.

Aprobar la liquidación de,. .las
obras del camino-vecinal «del km.
384- de la carretera de Madrid a
Cádiz, al camino vecinal de Cór-
doba a Bujalance».

Conceder pensión de orfandad
.doña Casilda de Viguera Conde.

• Conceder varios ingresos en los
Establecimientos benéficos.

Designar al señor Presidente
pare, que represente a esta Corpo-
ración en la sesión que ha de ce-
lebrar la Mancomunidad. de Dipu-
taciones de Régimen Común el
día 27 del mes actual.

'Aceptar la propuesta a favor de
clon Francisco Bergillos:ßdel Río,
para el cargo de Decano de la Be-
neficencia Provincial.

Aprobar los precios medio% que
han de servir de base para la li-
quidación de los suministros efec-
tuados a fuerzas del Ejército y
Guardia Civil, durante el pasado
mes de Octubre.

Aprobar -varias liquidaciones
practicadas por el arbitrio sobre
canteras y mineral de bismuto.

Nombrar recaudador de arbi-
trios provinciales en el término
municipal de Carcabuey. 	 -

Aprobar la cuenta general .de la
Corporación, del ario 1946, así
como la del ejercicio de 1928.

Desestimar la`petición de licen-
cia. por- enfermedad a doña María
Guerra Molina.

Aprobar la cuenta de la inver-
sión de la subvención concedida
para atenciones de Beneficencia
por el Consejo de Administración
del Fondo de protección Benéfico
Social.

Que se solicite de este 'último
Organismo una subvención para
iguales atenciones.

Designar Gestor Delegado, para
los servicios .de - la Granja Avícole
y de los Viveros provinciales, a
don Sebastián del Rey Padilla. ,

Aprobar varias cuentas y fác
turas de distintos servicios pres-
tados a la Corporación y Estable-
cimientes dependientes de la
mi sra.

Señalar el día 10 de Diciembre
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba' 19 de Diciembre de
1947.—E1 Presidente, Enrique Sa-
linas.—El Secretario, Luis Cór-
doba.

	11.Hil>4.1 	

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 5.045
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que en la sesión extraordinaria

que ha celebrado el Pleno de este
Excmo. Ayuntamiento el día 26 del
actual, še ha adoptado acuerdo de
aprobar por unanimidad el Pliego de
Estipulaciones para concertar, me-
diante contrato público, entre este
Ayuntamiento y el Banco de Crédito
Local de España, un Servicio de Te-
sorería de los previstos en el Decre-
to de 25 de Enero de 1946, coricee
diendo un plazo de quince días para
formular reclamaciones contra dicho
acuerdo.

Lo que se hace saber para conoci-
miento general, pudiendo presentar-
se en la Secretaría municipal, duran-
te cl plazo citado, les reclemaciones
que se deduzcan ante la Corporación

-por tal modvo.
Lucena 27 de Diciembre de 1947.-

-El Alcalde, A. Delgado,.

BUJALANCE

Núm. 5.047

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace,
saber:
Que habiendo expirado el plazo

de exposición al público de la Con-
validación de la Ordenanza sobre
Exportaciones de especies sobrantes
del consumo local y aprobada por
la Delegación de Hacienda con efec-
tos de primero de Enero del corrien-
te año, sin que contra la misma se
haya formulado reclamación alguna,
se pone en conocimiento de los con-•
tribuyentes por el indicado concepto
de Exportaciones, que a partir de
esta fecha se procederá al cobco del
Arbitrio mencionado de las especies
sujetas al mismo, por el plazo de
quince días en periodo voluntario,
pasado el cual se procederá a hacer
efectivas las cuotas correspondientes
por la vía de apremio.

Lo que se hace publico, para co-
nocimiento de aquellas personas a
quienes afecte.

Bujalance 27 de Diciembre de
1947.- José Ibáñez,

VALSEQUILLO

Núm. 5.044
En la sesión extraordinaria cele-

brada en este Ayuntamiento el día
veintiséis del corriente mes se acor-
dó ceder los Arbitrios Municipales
para su cobro durante el próximo
ejercicio de mil novecientoa cuarenta
y ocho al vecino de esta don An-
tonio José Sierra Rios, habiendo
prestado la fianza correspondiente,
y ajustándose en todo a las condicio-
nes fijadas.

• Lo que hago saber para conoci-
miento de estos vecinos y de la porte

BUJALANCE

Núm. 4.975

Antonio Durán Jurado, procesado
en causa número 29 del año 1946,
instruida en este Juzgado, por robo,
contra el mismo y otros, de 17 años
de edad, soltero, natural de Espera,
provincia de Cádiz, hijo de Antonio
y de Rosa, que tuvo recientemente
su residencia en la villa de El Car-
pio, de esta provincia y que segun
se dice, se encuentra en la ciudad de
Eciia, donde no ha sido habido por
la Policía Judicial y dedicado a la re-
colección de aceituna, ignorándose
en que finca se encuentra y domici-
lio que tenga, comparecerá ante este
Juzgado, en el término de diez días,
para la práctica de diligencia aperci-
biéndole que en otro caso le parará
el perjuicio a que hubiere lugar y se-
rá declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, ruego y 'en-
cargo a las autoridades civiles y mi-

litares, agentes de la autoridad y de-

ms personas que integran la Policia
judicial, se proceda a la busca y cap-
tura del mismo, dejándole detenido
a disposición de este Juzgado.

Dado en Bujalance a 20 de Di-
ciembre de 1947.- Luis del Padro. -
El Secretario P. H , Juan de D. Villa-
señor.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA

Lo que. , oficialmente se hace público en este BOLETIN, a fin de que el
Ayuntamiento interesado 5e de por notificado y pueda, en su caso, interpo-
ner, dentro de los quince días siguientes a la publicación,, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de Enero de 1946,
y, al propio tiempo se le hace saber que tiene a su disposición, en la De-
positaría-Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, la cantidad correspon-
diente, a la Diferencia a Librar.

Córdoba 26 de Diciembre de 1547.4 .-El Delegado de Hafcien.da, J. ße-
Miez.
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